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HACIA LA REFORMA CONSTITUCiONAL

eliminación de la discriminaci6n contra la mujer Y Del
Estado de Derecho al Estado de Justicia. Así también se
han incorporado estudios sobre el funcionamiento de los Co
legios Electorales, la reelegibilidad presidencial, el referéndum
consl1ltivo, el régimen de la Capital Federal y el control fi

nanciero de los partidos políticos.
Asimismo, documentando la tarea práctica cumplida si

ml1ltáneamente, se incluye el texto del comunicado de la reu
nión celebrada el 14/I188 entre el entonces Presidente de
los argentinos, Dr. Raúl R. Alfonsín y el Presidente del
Partido Justicialista, Dr. Antonio F. Cafiero, que culminara
trabajos previos de asesoramiento cumplidos junto con los
Dres. Nino, Gil Lavedra y García Lema. Finalmente, también
se Incluye el proyecto de la ley declarativa de la reforma
constitucional nacional elaborada por la Comisión Especial
del Partido Justicialista y homologada por su Consejo Na
cional; el propio sobre la reforma de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires y los documentos 1, 11 y III ela.
borados por la Comisión de Juristas del Partido Justicialista

para una reforma constitucional.
Una constitución, decía el recordado maestro SAMPAY, es

siempre un compromiso entre la tradición política y los prin
cipios generales de la ciencia constitucional. Aguardamos
que nuestros modestos enfoques de los temas analizados se
integren con el análisis por la doctrina específica y signifi
que un voto para que la Constitución real tenga finalmente

traducción auténtica en la Constitución escrita que pre

tendemos.
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